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INFORME SECRETARIAL:  

A su Despacho la presente acción de TUTELA, informándole que la accionada 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP, 

presentó impugnación contra la sentencia proferida dentro de la misma.  
 

Sírvase proveer, 

Barranquilla, Septiembre 23 de 2022 
 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

             SECRETARIA.- 
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ACCIÓN DE TUTELA 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 
VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).                                                          

 
En efecto la accionada UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES –UGPP, presentó impugnación contra la sentencia proferida 

dentro de la presente acción de tutela. Siendo procedente se concederá el 
recurso, el cual se surtirá ante el Superior. 
 

En mérito a lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 

  
1.- CONCEDER la impugnación interpuesta por la accionada UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP, contra el 

fallo de fecha 20 de Septiembre de 2022, proferido dentro de esta acción de 
tutela, la cual se surtirá ante la Sala Civil de Familia del H. Tribunal Superior de 
este Distrito Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
m.o.a.  
 
Sept.23/22 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
Juzgado Tercero de Familia 

Oral de Barranquilla 
 

Estado No. 165 
 

Fecha: 26 de Septiembre de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
23 de Septiembre de 2022 
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